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MINISTERIO DE DEFENSA
 10238 ORDEN DEF/1673/2008, de 6 de junio, por la que se 

aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Arsenales de la Armada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en el apartado decimotercero de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 27), por la que se establecen las bases comunes que rigen los 
procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de 
la Administración General del Estado, y en relación con la Orden 
DEF/1313/2008, de 29 de abril, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada, se 
acuerda:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y de excluidos al citado proceso. La relación provisional de 
aspirantes admitidos se encuentra expuesta al público en la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, 50, de Madrid), 
en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109, de Madrid), 
en el Cuartel General de la Armada (calle Ruiz de Alarcón, 2, de 
Madrid) y en todas las sedes de las Delegaciones del Gobierno de las 

Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno 
en las provincias. Podrá consultarse igualmente en la página web 
del Ministerio de Defensa www.mde.es.

Segundo.–Publicar, como Anexo I a la presente Orden, la rela-
ción provisional de excluidos, con expresión de las causas de 
exclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la rela-
ción de excluidos, sino además, que sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en la relación de admitidos ni en la de excluidos dispo-
nen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su no 
admisión o la omisión simultánea en las relaciones de admitidos y 
de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de 
la participación en el proceso selectivo.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realiza-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición, en las dependen-
cias del Cuartel General de la Armada en Madrid, calle Juan de 
Mena, número 3, el día 8 de julio de 2008 a las 10:00 horas.

Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán ir pro-
vistos necesariamente del documento de identidad o documento 
equivalente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 6 de junio de 2008.–La Ministra de Defensa, P. D. 
(Orden 1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Personal 
del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles. 

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada

Acceso libre

Apellidos y nombre D.N.I. Cupo Especialidad Causa
de exclusión

     
Merino Ortiz, Diego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.233.367-G Reserva P. Militar. Telecomunicaciones. (1)
Miranda Mateo, Juan Santiago  . . . . . . . . . . . . . . 22.949.762-V Reserva P. Militar. I.T. Naval. (1)

Causas de exclusión:

1. No acompañar certificación anexo V, en los términos establecidos en la base 6 de la convocatoria, para optar a las plazas del cupo de 
reserva a militares profesionales.

 10239 ORDEN DEF/1674/2008, de 6 de junio, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso, por promo-
ción interna, al Cuerpo de Maestros de Arsenales de 
la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, (B.O.E. del día 30) por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2008, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das por el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para acceso al Cuerpo 
de Maestros de Arsenales de la Armada.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 

el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado del 27).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 20 plazas del Cuerpo de 
Maestros de Arsenales de la Armada, Código 0416, por el sistema de 
promoción interna.

Asimismo, del total de estas plazas se reserva 1 para quienes ten-
gan la condición legal de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33%.

La plaza no cubierta en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad se acumulará a las de acceso general.

El conjunto de plazas ofertado se distribuye por áreas de especia-
lización en la forma en que se relaciona a continuación: 


